
C.A. de Temuco

Temuco, veintitr s de octubre de dos mil veinticuatroé .

VISTO:

A  folio  1,  comparece  Paulina  Ganderats  Moreno,  Abogada, 

Defensora Penal P blica, en representaci n de don CARLOS FELIPEú ó  

BASCU N  MORALES,  c dula  nacional  de  identidad  NÑÁ é ° 

21.845.852-1, imputado en la causa RUC 2401221347-2, RIT 1922-

2024 del Juzgado de Garant a de Villarricaí , interponiendo acci n deó  

amparo en contra  de la resoluci n de fecha 10 de octubre de 2024ó  

dictada por la por el Magistrado Sr. Julio Sandoval Berrocal en causa 

RUC 2401221347-2,  RIT  1922-2024  del  Juzgado  de  Garant a  deí  

Villarrica, en virtud de la cual se decret  la medida cautelar de prisi nó ó  

preventiva de su representado por los argumentos de hecho y Derecho 

que a continuaci n se indican.ó

Relata que con fecha 10 de octubre de 2024 en causa  RUC 

2401221347-2, RIT 1922-2024 del Juzgado de Garant a de Villarrica,í  

se  realiz  audiencia  de  control  de  detenci n,  formalizaci n  deó ó ó  

investigaci n, discusi n de medidas cautelares y fijaci n de plazo deó ó ó  

investigaci n, respecto del imputado ó Carlos Felipe Bascu n Moralesñá .

Refiere que  en dicha audiencia se formaliz  investigaci n enó ó  

contra del amparado por su presunta participaci n en calidad de autoró  

en el delito de tr fico del art culo 4 de la ley 20.000, en grado deá í  

consumado, en los siguientes t rminos: El d a 09 de octubre de 2024é “ í  

alrededor de las 17:30, el personal de Carabineros lo sorprendi  en laó  

v a p blica en calle Antonio Matta esquina Valent n Letelier, portandoí ú í  

y  transportando  entre  sus  vestimentas,  sin  tener  la  autorizaci nó  

suficiente,  6  envoltorios  de  un  polvo  color  blanco  que  sometido  a 

prueba arroj  ser coca na con un peso bruto de 6, 7 gramos, 13 deó í  

envoltorios  que  manten an  una  sustancia  caracter stica  de  tussyí í  

arrojando un peso bruto de 10,8 gramos, un bl ster de quetiapina deí  

100 mg que manten a 9 pastillas en su interior de color amarillo, uní  

bl ster de clonazepam con 6 pastillas de color azul y un envoltorio deí  
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nylon transparente con 2 pastillas color azul de similares caracter sticasí  

del clonazepam. Adem s, manten a 162.000 en efectivo en billetes deá í  

distinta denominaci n y un tel fono iPhone 11 entre sus vestimentas,ó é  

todas  estas  sustancias  las  manten a  sin  contar  con  la  autorizaci ní ó  

competente. A juicio del Ministerio P blico son constitutivos del delitoú  

de tr fico en peque as cantidades del art culo 4 de la ley 20.000 ená ñ í  

relaci n al art.1 il cito que el imputado cometi  en calidad de autor yó í ó  

que se encuentra en grado de consumado .”

Contin a,  indicando  que  al  t rmino  de  la  formalizaci n  elú é ó  

magistrado hace presente que corresponde al delito del art culo 3 de laí  

ley  20.000  generando  que  la  Fiscal  realice  una  nueva  calificaci nó  

jur dica formalizando seg n lo instruido por el Juez.í ú

Precisa que en pista de audio de audiencia y al t rmino de laé  

formalizaci n, el Tribunal refiere lo siguiente: est  m s en el borde deló “ á á  

art culo tercero, si por eso le digo por la cantidad no podr a ser cuarto,í í  

es del tercero por la cantidad  Luego de esto la Fiscal contesta: Si” “  

magistrado,  perd n,  art culo  tercero  en  raz n  del  art culo  primeroó í ó í  

atendida las distintas sustancias que el encontraron, cuatro sustancias 

distintas y dos entre ellas sint ticas .é ”

Al realizar solicitudes  posteriores,  el  Ministerio P blico solicitaú  

medidas cautelares indicando que en atenci n al delito por el cual fueó  

formalizado solicita la prisi n preventiva de su representado.ó

Por esa raz n, la ó defensa incident  de nulidad procesal, se oponeó  

a  la  formalizaci n  y  a  la  medida  cautelar  de  prisi n  preventiva,ó ó  

resolviendo  el  Tribunal  en  los  siguientes  t rminos:  Respecto  de  laé “  

incidencia  lo  que  hizo  el  Tribunal  fue  solo  advertir  si  era  art culoí  

tercero o cuarto a lo cual el Ministerio P blico dijo art culo tercero porú í  

lo que la solicitud de la defensa no podr  prosperar y respecto de laá  

existencia del tipo penal queda claro que el imputado fue sorprendido 

por droga, que el imputado manten a dentro de sus vestimenta í un sin 

n mero  de  drogas  tanto  droga  al  natural,  droga  sint tica,  ten aú é í  

coca na,  ten a  tusy  y  ten a  pastillas  de  clonazepam,  queda  claroí í í  
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entonces que el imputado ten a dinero en su poder, m s de 160.000,í á  

en  efectivo  de  baja  denominaci n,  varios  billetes  de  1000  y  asó í 

sucesivamente que determinan entonces que estando concertado con 

terceras  personas  por  realizar  un  intercambio,  no  sabemos  si 

entregaron o entreg , pag  o no pag , si hubo algo que desencadenó ó ó ó 

en  una  persecuci n  que  termin  en  la  detenci n  varias  cuadrasó ó ó  

posteriores al lugar donde estaba, que es un lugar por cierto que es 

conocido de los  intervinientes  donde se desarrollan transacciones de 

droga, lo que pide la norma del art.140 es que haya antecedentes que 

permita  presumir la  existencia  del  tipo penal  y  la  participaci n deló  

imputado, antecedentes  est n, puede haber una discusi n si  estamosá ó  

dentro  del  art culo  tercero  o  art culo  cuarto  lo  cierto  es  que  losí í  

presupuestos est n dentro de la hip tesis de la ley 20.000, la cuant a, laá ó í  

cantidad y pureza de las mismas ser  determinada en el transcurso deá  

la investigaci n. Respecto de la letra c queda claro que el imputadoó  

mantiene  una  irreprochable  conducta  anterior  pero  tambi n  quedaé  

claro  que  ha  sido  objeto  de  una  investigaci n  posterior,  poró  

procedimiento monitorio del mes de julio que determina que en iguales 

condiciones al d a de hoy, estaba en posesi n de droga y si bien esí ó  

cierto no se calific  en el art. 3 o 4 porque no se encontraron mayoresó  

elementos accesorios para la hip tesis de tr fico entendemos por losó á  

dichos del Ministerio P blico la hip tesis del art.50 de la ley 20.000.ú ó  

Queda  determinar  la  peligrosidad  del  imputado  respecto  a  las 

circunstancias que hemos conocido el d a de hoy, queda claro que haí  

sido contumaz en delitos de la misma especie dentro del cat logo de laá  

ley 20.000 ha desarrollado actividades respecto de la ley de drogas y de 

esa perspectiva la medida cautelar debe tener 2 objetivos, la primera 

disuadirlo de actos de la misma naturaleza y la segunda proteger a la 

sociedad toda porque continua desarrollando actividades de tr fico, noá  

est  desarrollando actividad econ mica o educacional alguna, por loá ó  

que entendemos que se est  dedicando solo al transporte o tr fico deá á  
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droga y la libertad del imputado es a todas luces un peligro para la 

seguridad de la sociedad y debe ordenarse la prisi n preventiva ó ”

En cuanto a los fundamentos de derecho alega que la resoluci nó  

dictada por el Tribunal afecta principalmente lo dispuesto en art culoí  

19 N  7 de la Constituci n Pol tica, que asegura a todas las personas el° ó í  

derecho a la libertad personal y a la seguridad individual, agregando en 

su letra b) que “nadie puede ser privado de su libertad personal ni sta,é  

restringida  sino  en  los  casos  y  en  la  forma  determinados  por  la 

Constituci n y las leyes.ó  En un sentido similar, el art culo 7  de la” í °  

Convenci n Americana de Derechos Humanos declara que 7.1. ó “ Toda 

persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales .”

A continuaci n,  cita  jurisprudencia  y doctrina en apoyo a  suó  

arguemntaci n.ó

Considera que la resoluci n dictada por el  recurrido,  ha sidoó  

expedida en forma ilegal y arbitraria, contraviniendo el derecho a la 

libertad  personal  y  seguridad  individual,  toda  vez  que  la  medida 

cautelar de prisi n preventiva fue solicitada por el Ministerio P blicoó ú  

en  atenci n  al  delito  formalizado  referente  al  art culo  3  de  la  leyó í  

20.000, lo que no hubiera acaecido sin una intervenci n posterior deló  

Magistrado  que  genera  una  modificaci n  en  la  formalizaci n  enó ó  

perjuicio de mi representado vulnerando, garant as del debido proceso,í  

como se pasa a exponer. 

Se ala que la resoluci n atacada vulnera las formas establecidasñ ó  

en  los  art culos  6 ,  7 ,  19  N  3,  inciso  sexto  y  19  N  7  de  laí ° ° ° °  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, los art culos 5 , 36, 122, 140 yó í ú í °  

142  del  C digo  Procesal  Penal  y  art.  32  de  la  Ley  20.084  sobreó  

responsabilidad  penal  adolescente,  el  art culo  9.1  del  Pactoí  

Internacional  de  Derechos  Civiles  y  Pol ticos  y  art culo  7  de  laí í  

Convenci n  Americana  de  Derechos  Humanos,  considerandoó  

especialmente  que  las  normas  contendidas  en  los  instrumentos 

internacionales no pueden ser omitidas del presente debate en raz n deó  

Código: JQXVXQMXGXR

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



lo dispuesto en el art culo 5  inciso segundo de la Constituci n Pol ticaí ° ó í  

de la Rep blica.ú

Expresa  que  dentro  de  las  garant as  individuales  que  seí  

consignan ante la persecuci n  ó penal, se encuentra el  derecho al juez 

imparcial, consagrada a nivel internacional en los art culos 8.1 de laí  

Convenci n  Americana  sobre  los  Derechos  Humanos  (CADH) y  eló  

art culo 14.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Pol ticosí í  

(PIDCP) y a nivel legal, se consagra dicho derecho en el art culo 1í  

inciso 1 del C digo Procesal Penal.ó

A  su  juicio,  en  el  caso  que  nos  ocupa,  existe  una  falta  de 

imparcialidad  en  la  intervenci n  que  se  realiza  posterior  a  laó  

formalizaci n por parte del Ministerio P blico, seg n lo establecido enó ú ú  

el  art culo  229 del  C digo  Procesal  Penal  í ó “La formalizaci n  de  laó  

investigaci n es la comunicaci n que el fiscal efect a al imputado, enó ó ú  

presencia  del  juez  de  garant a,  de  que  desarrolla  actualmente  unaí  

investigaci n  en  su  contra  respecto  de  uno  o  m s  delitosó á  

determinados ,  el  juez  no  debe,  ante  una  convicci n  previa  de  los” ó  

delitos que deben formalizarse o que se formalizaron al caso concreto, 

intervenir  dando  instrucci n  al  Fiscal  respecto  de  la  calificaci nó ó  

jur dica, que es facultad exclusiva del Ministerio P blico, cambiandoí ú  

una calificaci n jur dica determinada, lo que influye sustancialmente enó í  

la solicitud posterior del Fiscal para solicitar una medida cautelar en 

atenci n  a  la  pena  asignada  al  delito  que  el  magistrado  pidió ó 

formalizar, lo que implica romper el equilibro procesal que el juzgador 

est  obligado a garantizar y respetar para mantener la igualdad entreá  

las partes.

Explica  que  el  orden  jur dico  que  opera  como  l mite  a  laí í  

actividad del  juzgador, est  compuesto no solo de normas jur dicas,á í  

sino  que  tambi n  de  ciertos  principios  que  el  juez  est  llamado  aé á  

respetar al momento de adoptar cualquier decisi n, y en el caso enó  

particular,  al momento de resolver las medidas cautelares solicitadas 

por el persecutor. Dentro de dichos principios se encuentra el principio 
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de la inmediaci n, el que igualmente constituye una garant a del juicio.ó í  

La doctrina nacional define a este principio como el que impone que“  

el  sentenciador  s lo  pueda  fallar  de  acuerdo  con  las  impresionesó  

personales  que  obtenga  del  acusado y  de  los  medios  de  prueba 5” , 

principio  que  conforma  el  derecho  al  juicio  oral  consagrado  en  el 

art culo 1 del C digo Procesal Penal. Por lo anterior, el juzgador noí ó  

puede  intervenir  en el  criterio  del  Ministerio  P blico  para  instar  aú  

formalizar  seg n  lo  que  estime  que  corresponde,  lo  que  influirú á 

directamente  en  la  medida  cautelar  que  afecta  a  mi  representado, 

repercutiendo en la libertad ante un actuar ilegal y arbitrario.

Destaca  que  en  el  caso  en  concreto,  como  ha  quedado  de 

manifiesto, el  Ministerio P blico en una primera instancia formalizú ó 

por el delito de tr fico del art culo 4 de la ley 20.000 pero frente a laá í  

intervenci n  del  Tribunal,  el  cual  manifiesta  en  audiencia  que  eló  

Ministerio  P blico  est  errado  y  que  corresponde  formalizar  porú á  

art culo 3 de la ley 20.000, debido a que no consideraba apropiada laí  

formalizaci n, se tradujo en que el Ministerio P blico replanteara laó ú  

formalizaci n en perjuicio de mi representado y por tanto, debido aló  

cambio  de  calificaci n  jur dica  posteriormente  solicita  la  medidaó í  

cautelar de prisi n preventiva, la cautelar m s intensa que contemplaó á  

nuestra  legislaci n a  un imputado que tiene  irreprochable  conductaó  

anterior y sumado a esto fue formalizado en un principio por el delito 

de microtr fico. De esa manera, el Tribunal vulner  en forma clara yá ó  

flagrante  el  deber  de  imparcialidad  que  pesaba  sobre  l,  afectandoé  

consecuencialmente la garant a fundamental del debido proceso y, porí  

a adidura, la libertad del amparado. Sobre este punto, cita la sentenciañ  

dictada por la Excma. Corte Suprema el 30 de agosto de 2023 en 

causa Rol 199246-2023.-

Alega tambi n falta de proprocionalidad de la medida cautelaré  

decretada  ya  que  sts  se  decreta  a  una  persona  que  mantieneé  

irreprochable conducta anterior, no tiene causas pendientes, no tiene 

penas  sustitutivas,  medidas  cautelares  o  antecedentes  que  permitan 
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determinar  que  la  prisi n  preventiva  es  una  medida  proporcional.ó  

Dicha medida cautelar se solicita y decreta por la intervenci n queó  

realiza  el  magistrado  descartando  la  formalizaci n  por  delito  deó  

microtr fico del art culo 4 de la ley 20.000 que trae aparejada la penaá í  

de simple delito correspondiente a presidio menor en sus grados medio 

a m ximo y en ning n caso tiene aparejada una pena de crimen.á ú

Concluye indicando que de lo narrado entonces en los p rrafosá  

precedentes queda de manifiesto que la resoluci n impugnada adoleceó  

de ilegalidad y arbitrariedad al imponer la medida cautelar de presi nó  

preventiva, vulnerando el principio de proporcionalidad de las medidas 

cautelares  pudiendo  haberse  decretado  otras  medidas  cautelares  de 

menor intensidad.

Pide  tener  por  interpuesto  el  presente  recurso  de  amparo en 

favor  de  don  Carlos  Felipe  Bascu n  Moralesñá ,  y  en  contra  de  la 

resoluci n de fecha 10 de octubre de 2024 dictada por el Magistradoó  

Sr. Julio Sandoval Berrocal en causa RUC 2401221347-2, RIT 1922-

2024  del Juzgado de Garant a de Villarrica, en virtud de la cual seí  

decret  la  prisi n  preventiva  de  su  representado;  someterlo  aó ó  

tramitaci n  legal  y,  en  definitiva,  acogerlo,  declarando  ilegal  yó  

arbitraria la resoluci n recurrida, y dejar sin efecto dicha resoluci n yó ó  

la prisi n preventiva que pesa sobre su representado, adoptando lasó  

medidas  que  SSa.  Iltma.,  estime pertinentes  a  fin  de  restablecer  el 

imperio del Derecho y debida protecci n del afectado, ordenando suó  

inmediata libertad, y para el caso que SSa. Iltma lo estime necesario, 

decretar cautelares de menor intensidad del art culo 155 del C digoí ó  

Procesal Penal, como lo ser a un arresto domiciliario.í

A  folio  4 evac a  informe  el  Juez  Titular  del  Juzgado  deú  

Garant a  de  Villarrica  Sr.  Julio  Sandoval  Berrocal  indicando  loí  

siguiente:

Que  con  fecha  10  de  octubre  de  2024  en  causa  RUC 

2401221347-2, RIT 1922-2024 del Juzgado de Garant a de Villarrica,í  

se  realiz  audiencia  de  control  de  detenci n,  formalizaci n  deó ó ó  
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investigaci n, discusi n de medidas cautelares y fijaci n de plazo deó ó ó  

investigaci n, respecto del imputado Carlos Felipe Bascu n Morales.ó ñá

Que en dicha audiencia se formalizo por el art culo 3 de la leyí  

20.000 y que atendida la  din mica  de ocurrencia  de los  hechos  laá  

cantidad de droga incautada y la diversidad de la misma, se decret  laó  

medida cautelar de prisi n preventiva.ó

A folio 9 se orden  agregar la causa a tabla agregada.ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que la acci n constitucional de amparo puede seró  

interpuesta  por  cualquier  individuo,  por  s  o  por  cualquiera  a  suí  

nombre tambi n en situaciones que ilegalmente sufra cualquier otraé  

privaci n, perturbaci n o amenaza en su derecho a la libertad personaló ó  

y seguridad individual, distintas a las situaciones de arresto, detenci n oó  

prisi n, a fin que la Corte de Apelaciones respectiva ordene que seó  

guarden las formalidades legales y adopte las providencias necesarias 

para  restablecer  el  imperio  del  derecho,  asegurando  la  debida 

protecci n del afectado; lo cual guarda directa relaci n con la garant aó ó í  

constitucional  del  n mero  7  del  art culo  19  de  nuestra  Cartaú í  

Fundamental, esto es, el derecho a la libertad personal y a la seguridad 

individual.

SEGUNDO:  Que,  de  la  lectura  del  recurso  de  amparo  y  del 

informe  del  Juez  recurrido  se  desprende  que  la  presente  acci nó  

constitucional se dirige en contra de la resoluci n dictada por el Sr. Juezó  

Titular del Juzgado de Garant a de Villarrica con fecha 10 de octubre deí  

2024  por  medio  de  la  cual  decret  la  medida  cautelar  de  prisi nó ó  

preventiva del amparado quien fue formalizado por el delito de tr fico deá  

drogas previsto y sancionado en el art culo 3  de la Ley 20.000.-í °

TERCERO: Que,  el  recurrente  funda  su  alegaci n  en  laó  

contravenci n al derecho al juez imparcial y en la desproporci n de laó ó  

medida cautelar decretada al imponer una medida restrictiva de tan alta 

intensidad a una persona con irreprochable conducta anterior. Pide que 

como consecuencia de lo obrado se deje sin efecto la resoluci n dictada yó  
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la  cautelar de prisi n preventiva decretada y se ordene la inmediataó  

libertad  del  amparado,  o  en  su  defecto  se  imponga  alguna  cautelar 

menos gravosa.

CUARTO:  Que, en cuanto a la alegaci n de contravenci n aló ó  

derecho a un juez imparcial,  se debe tener presente que el   derecho 

fundamental  a  ser  enjuiciado  por  un  tribunal  imparcial  significa,  en 

esencia, que el juzgador no debe tener inclinaciones a favor o en contra 

de alguna de las partes o de las  pretensiones de alguna de aquellas en 

juicio, debiendo mantener una posici n equidistante frente al conflictoó  

jurisdiccional y no ejercer labores de subsidio procesal en favor de una de 

las partes, en t rminos tales que prive a aquel que queda en situaci né ó  

desventajosa de la igualdad de armas que debe primar en toda contienda 

judicial

Al  respecto,  las  expresiones  vertidas  por  el  se or  juez  a  quoñ  

durante la audiencia de formalizaci n, previo al debate de  la medidaó  

cautelar impuesta, las que constan en audio de audiencia remitido a esta 

Corte, permiten sostener que aqu l dej  de parecer imparcial ante losé ó  

intervinientes. Aquello ocurre, porque manifiesta su opini n sobre si esó  

acertada  o  no   la  calificaci n  jur dica  respecto  al  delito  por  el  cualó í  

pretend a  formalizar  el  Ministerio  P blico,  pues  al  ser  referida  laí ú  

calificaci n jur dica, aparejada a la norma por parte de la se ora fiscal deó í ñ  

la causa, como constitutiva dl delito de microtr fico y al ser pedida unaá  

clarificaci n por  parte del  magistrado,  pese a lo claro de la  petici n,ó ó  

gener ndose consecuentemente un cambio en  el actuar de la acusadora,á  

reconduci ndose  la  formalizaci n  finalmente  al  delito  de  tr fico  deé ó á  

estupefacientes, previsto y sancionado en el art culo 3 de la Ley 20.000,í  

el  se or  magistrado  dej  entrever  su  opini n  y   subvencionñ ó ó ó 

procesalmente a una parte, en lo  referente a cu l ser a el delito por elá í  

que corresponder a,  a  entender  del  se or  juez  informante,  solicitar  laí ñ  

formalizaci n.ó

De este modo, la acci n del magistrado ti e de ilegal la actuaci nó ñ ó  

posterior,  pues  pese  a  no  haber  sido  planteado  formalmente  alg nú  
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incidente  de  implicancia  o  recusaci n  por  la  parte  que  se  entendió ó 

amagada en sus derechos, aquella si efectivamente plante  al menos unó  

incidente  de  nulidad,  que  fue  resuelto  por  el  mismo  sentenciador, 

desestim ndolo.á

QUINTO: Que  as  las  cosas,  habi ndose  afectado   laí é  

imparcialidad del juzgador al momento de dirigir el debate, sugiriendo 

una calificaci n diversa de  los hechos a formalizar, la que fue finalmenteó  

sostenida  por  el  Ministerio  P blico,  procedi ndose  a  comunicar  losú é  

hechos por los cuales se investigar  al amparado, as  como la calificaci ná í ó  

jur dica de aquella, dicha decisi n no puede ser revisada por esta v a,í ó í  

puesto  que  corresponde  finalmente  a  una  decisi n  soberana  deló  

Ministerio P blico, que sin perjuicio de ello,  podr  variar  durante laú á  

secuela del juicio, dependiendo de los antecedentes que se alleguen a la 

discusi n.ó

Resulta sin embargo entonces reprochable,  que luego de haber 

sugerido   al  ente  persecutor  lo  que  entend a por  calificaci n jur dicaí ó í  

adecuada del hecho  imputado, y de haber sido advertido aquello, al 

menos por la v a de la nulidad alegada por la defensa en audiencia, elí  

juez procediere a dirigir  la parte del  debate en la cual se discuti  laó  

imposici n  de  medidas  cautelares,  puesto  que  al  haber  manifestadoó  

previamente su parecer,  referente a la calificaci n jur dica del hecho poró í  

el  cual  finalmente  fue  formalizado  el  amparado,  aqu l  adelant  uné ó  

pronunciamiento, que pudo incidir en la decisi n de cautelar. ó

En  consecuencia,  la  ilegalidad  de  la  resoluci n   aparece,  noó  

necesariamente del  tenor de lo resuelto al  momento de imponer una 

determinada medida cautelar o incluso no haber dispuesto ninguna, sino 

de   la  circunstancia  de  haber  resuelto  sobre  aquella,  habiendo 

previamente  sugerido  una  calificaci n  jur dica  al  ente  persecutor.   Eló í  

remedio para dicho arbitrio se traducir  entonces, en la anulaci n deá ó  

dicha  parte  de  la  audiencia,  por  cuanto  el  se or  magistrado  dirigiñ ó 

aquella habiendo previamente  manifestado su opini n sobre un puntoó  

Código: JQXVXQMXGXR

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



que pudo resultar  relevante en la discusi n posterior y sin haber o do aó í  

todos los intervinientes.

SEXTO: Que sin perjuicio de lo resuelto, el amparo, tal como se 

se al  precedentemente,  no es la v a id nea para dejar sin efecto unañ ó í ó  

formalizaci n,  que  finalmente  es  resorte  del  Ministerio  P blico y queó ú  

podr  variar  posteriormente,  pero  tampoco  lo  es  para  alterar  unaá  

determinada  medida  cautelar,  o  reemplazarla  por  otra,  sin   que  se 

hubiere  discutido  a  su  respecto  con los  antecedentes  fundantes  de  la 

misma, y ante un juez imparcial.

Lo anterior dado que, dependiendo del caso, la formalizaci n poró  

un  delito  diverso,  incluso  como  el  sostenido  por  la  defensa,  podr aí  

devenir en la aplicaci n de una cautelar como la efectivamente aplicada,ó  

siendo  relevante  entonces,  el   permitir  la  adecuada  discusi n  de  laó  

procedencia  de  la  misma,  ante  juez  no  inhabilitado,  que  pondere 

adecuadamente las circunstancias de hecho y derecho a los efectos de 

establecer  la pertinencia o no de alguna medida cautelar.

Lo anterior se condice precisamente, porque esta acci n cautelaró  

no debe reemplazar tampoco el debate de fondo que pueda darse entere 

los  intervinientes,  ni  alterar  el  sistema  recursivo  ordinario   de  que 

aquellos disponen. 

Por lo antes dicho, esta Corte deber  acoger la acci n de amparoá ó  

deducida y adoptar las medidas que se indicar n en lo resolutivoá .

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo establecido en el Autoá  

Acordado de la Excma. Corte Suprema de Justicia sobre tramitaci n yó  

fallo del Recurso de Amparo, se declara que, SE ACOGE el recurso de 

amparo deducido en lo principal de la presentaci n de folio 1, en ó favor 

de  CARLOS FELIPE  BASCU N MORALESÑÁ ,  solo  en  cuanto,  se 

ordena  al  Juzgado de  Garant a  de  la  ciudad  de  Villarrica,  fijar  unaí  

audiencia inmediata  de revisi n de medidas cautelares,  la  que deberó á 

verificarse  ante juez no inhabilitado,  a fin que se pronuncie respecto de 

la pertinencia de aquellas que eventualmente pida el Ministerio P blico,ú  

conforme   a  los  hechos  incluidos en  su  formalizaci n  y  los  dem só á  
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antecedentes  que  puedan  allegarse  por  las  partes   en  la  respectiva 

audiencia.

Reg streseí  y arch vese en su oportunidad.í

Redacci n a cargo del Ministro Sr. Jos  H ctor Marinello Federici.ó é é

Rol N  ° Amparo-254-2024.(jog)
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Temuco integrada por Ministro Jose H. Marinello F.,

Ministra Suplente Luz Monica Arancibia M. y Abogado Integrante Cristian Marcelo Carvajal D.

Temuco, veintitres de octubre de dos mil veinticuatro.

En Temuco, a veintitres de octubre de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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